
Núm. 232. Sábalo 23 de Abril de >^81. 38 cénts, de peseta.

DE LA FROVÍMCIA DE CORDOBA.
BÜ** *«au3aBKiaxw«i&i

Las leye» y las dlsposlelones del Goblet- 
ea son nbllBaterias para la capital de pro. 
vincla desde ^ae sc pnbllcan oficiaImeiitc 
incila,y desde castro días despac»para los 
demAspaeblos de la ni Isma provincia. (Ley 
dea de noviembre de isav.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Unmeseo Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra, 
Trimestre id,. , , 8*25 >
Seis id. . . . . 16‘50 »
Un año33 »

4 
11‘25 
22‘50 
45

Aí publica todos los dias escepto los Dowinpos.

Lasleycs.drdenes y anaaeios «ue se usa 
den pabllcarea lossBoletlaes oficiales» te 
han de retaitir al Gefe político respeetlw. 
por cayo condado se pasarán d los editores 
de los cnenclonado  ̂period icos. (Ozdenea de 
« de Abril, de S y 81 de Octobre de IHAd.)

Núm. 700.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 21 de Fe
brero de 1881.
Presidencia del señor Conde y 

Luque.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador, 
que luego que el Ayuntamiento de 
Rute envie la cuenta general de su 
administración, respectiva al año 
económico de 1879 á 80, y en vista 
del exámen que de ella pueda hacer 
este Cuerpo provincial, podrá in
dicarle la resolución que proceda 
en justicia en el expediente incoa
do por el Delegado de su autori
dad en dicho pueblo.

Manifestar á la propia autori
dad, que para emitir con acierto 
el informe pedido á esta Corpora
ción acerca de una instancia de 
D. Manuel Vioque, en que solicita 
la adquisición de una parcela, que 
se dice sobrante de la via pública, 
en el término municipal de Villa
franca, se hace preciso tener á la 
vista ciertos documentos y datos 
que deberá reclamar at Ayunta
miento de aquella localidad.

indicar al Sr. Gobernador el 
modo y forma de resolver la duda 
que se le ofrece al Alcalde de Agui
lar respecto á si podrá admitirse, 
para justificar los documentos de 
las cuentas municipales de aquella 
población, la firma del que era pri
mer Teniente Alcalde en ia fecha 
que fué Alcalde primero D. Rafael 
Moreno Clavería, por balllarse es
te imposibilitado de estampar la 
Buys,

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente, 
Tomás Conde.—El Secretario, An
gel M.* Castiñeira.

Núm. 701
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 28 de Fe
brero de 1881.
Presidencia del señor Conde y 

Luque.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver, favorablemente in
formado, al Sr. Gobernador el ex
pediente instruido á instancia dél 
Ayuntamiento de Villafranca, pi
diendo autorización para invertir 
sus inscripciones intransferibles 
del 80 por 100 de propios en títu
los al portador, para con su pro 
dueto realizar el proyecto de abas 
tecer de aguas potables al referido 
pueblo.

Devolver al Sr, Gobernador, 
con la nota de aprobación, el pre
supuesto formado por el .Alcalde 
de Posadas para atender á las ne
cesidades de la cárcel de aquel par 
tido en el año de 1881 á 1882.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
egército y Guardia civil durante 
el mes Ce Enero último.

Manifestar al Sr, Gobernador, 
que, para evacuar el informe que 
tiene pedido en el expediente re
lativo á esclarecer ciertos hechos 
que han dado márgen á que no se 
respete por loa vecinos del pueblo 
de Santa Eufemia el derecho ex
clusivo que dice tener el Sr Mar
qués de la Torrecilla para extraer 

el fruto de bellotas y lefia en va
rios quintos enclavados en aquel 
término, se hace preciso reclamar 

' de la Administración económica un 
i certificado que abrace varios ex- 
- tramos pertinentes al asunto. 
| Aprobar los extractos de los 

acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en los diaa tres, veinti
cuatro y treinta y uno de Enero 
último y sietey catorce del actual. 

j Con lo que terminó la sesión 
î de esta dia.=El Vicepresidente, 
í Tomás Conde.—El .Secretario, An- 
1 gel M * Castiñeira.

Núm. 702
; Extracto do los acuerdos tornados 
! por la Comisión provincial en se

sión celebrada el dia 7 de Marzo 
j de 1881.
i Presidencia del señor Conde y 
i Luque.
¡ Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados lós 
particulares siguientes;

Manifestar al Sr. Gobernador 
= que para que este Cuerpo provin

cial pueda emitir con el mayor 
acierto el informe que tiene pedido 
en el expediente de registro de la 
mina de muriato de sosa, titulada
< Adelante,» sita en término de 
Lucena, y á cuya concesión se opo
ne D, Mamerto Pulido, se hace pre
ciso que el registrador de la mis
ma diga, qué es lo que trata de es- 
plotar, si el manantial de aguas 
salinas ó el criadero de sal gemma.

Informar ai Sr. Gobernador en 
el sentido de que puede prestar su 
aprobación á las cuentas munici
pales de Fuente Palmera, respecti- 
vaá ai año éconómicu de 1878 à 79.

Devolver informado al Sr. Go- 
bemader el expediente promovido 

por D. Santos Maria Pego en re
clamación de cierta cantidad que 
le adeuda el Ayuntamiento de Lu
que, procedente del alumbramien
to y conducción de aguas á aquella 
población.

Disponer que, en el presente 
mes, celebre sus sesiones este Cuer
po provincial el lunes de cada se
mana.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=£l Vicepresidente, To
más Conde,—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 703.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 14 
de Marzo de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, el Sr. Presidente expuso 
en atentas frases á la Comisión 
provincial que vería con gusto el 
que esta Corporación dirigiese un 
telegrama al Gobierno de S. M., 
felicitándote por su advenimiento 
al poder y ofreciéndole su adhe
sión.

En su virtud, la Comisión acor
dó contestar, que no creía estaba 
en sus atribucioue-s ni dentro de la 
ley este acto, que envolvía, en su 
concepto, cierto carácter politico, 
si bien ofrecía desde luego corn pla
ta lealtad para el exacto cumpli
miento de las leyes.

Con lo que, y después de mani
festar el Sr. Gobernador que esta 
actitud de la Comisión, era, á su 
juicio, hostil al Gobierno de S. M., 
y que en esta atención so-reserva
ba usar de su» facultarles sobre 
ello, dió por terminada la sesión de 
este dia.=El Cobernador Presi
dente, José Pastor y Magan.=El 
Secretario, Angel M.‘ Castiñeira.
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Núm, 706
Adininistracíoa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Segunda subasta de cajoneó vacíos.
Pliego de condiciones bajo las 

cuales la Hacienda pública vende 
en subasta los cajones de pino va
cíos, proceden tes de tabacos, que re
sultaron existentes en las Adminis
traciones subalternes do Rentas 
Estancadas el dia 31 de Octubre de 
1880, con Bugecion á las reglas es
tablecidas en la Real órden de 16 
de Noviembre de 1871, órden del 
poder ejecutivo de 13 de Abril de 
1873 y órden de la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas de 27 
de Agosto del año de 1878.

1 ." El número y ciase de cajo
nes de pino vacíos, procedentes de 
tabacos, que se enagenan,y las Ad
ministraciones subalternas donde 
aquellos se encuentran, son los que 
detallan á continuación.

Número
Administraciones. de cajones.

Baena. 1203
Bujalance, 2000
Cabra. 1100
Castro. 750
Espiel. 400
Hinojosa. 600
Montilla. 700
Palma. 1100
Rambla. 1300

Total. 9150.
2 .* La subasta tendrá lugar si- 

multáneamente en esta capital y 
Administraciones subalternas, á los 
quince dias que trascurran después 
de publicado este anuncio y á las 
doce de su mañana, celebrándose 
este acto en la Administración 
Económica ante el Jefe de la mis
ma, el que lo es de la Intervención 
y del Negociado de Rentas Estan
cadas, y en las Administraciones 
subalternas ante el Sr. Alcalde, Ad- ’

minístraitor subalterno y Secreta- r 
rió del Ayuntamiento.

3 .* El precio fijado á cada en
vase ó cajón de pino vació es el de 
treinta y ocho céntimos de peseta, 
tipo minimum para la subasta.

4 .^ En esta Administración po
drán hacerse proposiciones por la 
totalidad de los envases, pero en 
las Administraciones subalternas, 
no serán admitidas mas que aque
llas que se concreten á sus respec 
Uvas existencias

5 .* No se admitirá ninguna pro
posición que no llegue al precio fi
jado á cada embase, y serán prefe
ridos los que ofrezcan mayores pre
cios, y después los que compren
dan mayor número de cajones.

6 .* Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, el 
que los interesados presenten su 
cédula personal.

7 * La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor, no será 
definitiva hasta tanto que recaiga 
la aprobación de la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas.

Una vez aprobada la subasta, 
el interesado deberá satisfacer el ; 
importe de los embases adjudica- ? 
dos y retirarlos de los almacenes 1 
dentro de los ocho dias siguientes, i

8 * Los Administradores subal- i 
ternos fijarán en los sitios de eos- j 
tumbee edictoí anunciando al pú- j 
blico la celebración de esta subasta, i

9 .’ Los referidos Administra
dores remitirán á esta Administra- j 
oion el expediente Ó acta del rema- ■ 
te tan luego como este tenga efec- í 
to, yácuyoexpediente ha da acom- Í 
pañar copia del edicto quo se pre- ■ 
viene en la base anterio.’, óen su ; 
defecto, certificación en que se ha
ga constar que han estado espuos- i 
tos al público. j

Lo que esta Administración ¡n- i 
serta eu ese «Boletín oficial» para . 
general inteligencia.

Córdoba 16 de Abril de 1881.—
El Jefe económico, José Palacios. 1 

í 
j

1

Núm. 495.

Comisión de Ventas de Propiedades y
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia ï4 cíe JÍÍayo de 1881, an* 
te el Sr. /ue:i de p7'im€ra instancia del distrito 
de la tJS^uierda y el Escribano Don Luis Dami* 
rejs^ yue tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á las doce de su maiiana.

Bienes ¿el Clero.
Partido de Áí^uilar.—Aguilar.

FincaB rústicas. Menor cnantía.

i

Pesetas. Cts.
Núm. 312 del inventario y 447 de permutación. Una ha

za de tierra calma al sitio de San Cristóbafi ruedo y término 
de Aguilar, procedente del Convento de Coronadas de la mis
ma, que ha sido dec'arada en quiebra por la Administración 
económica á José Cabezas Buenosvinos por taita da pago de 
88 pesetas 25 céntimos, importe del plazo 13. que remató on 
11 de Marzo de 1866, y ae adjudicó el 16 de Abril del mismo 
año en la suma de 1565 pesetas: liada á E. tierras de Juan 
Gimenez, à N. camino de Castro, 4 3. cetro de San Cristóbal 
y ¿ Oeste tierras de D. Agustín Maldonado: bajo cuyos limi- 
tea sa compone de 1 fanega, 1 calemia y l cuartillo, equiva
lentes á 67 áreas y 52 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tasada por D. Rafael M.* Maldonado y D. Francisco F. 
Laque en 350 pesetas, y capitalizada por Ls 17 pesetas de 
renta anual que le han graduado los mismos en 3S2 50 
tipo pata la anbasta.

4.‘subasta.
Núm. 329 del inventario. Una hoza de tierra calmo, an

tes olivar, ai sitio de las Alvariias, término de Aguilar, pro
cedente del Convento de Monjas Coronadas do dicha pobla
ción, declarada en quiebra por la Administración económica 
á Diego Melara por falta de pago de 275 pesetas 14 céntimra, 
importe del 3.* al 12 plazos, que remató en 500 pesetas 50 
céntimos el 16 de Setiembre de 1856 y se adjudicó el 23 de 
Setiembre de 1865; linda á E. y Ó. tierras de Don Antonio 
Valverde, y ü 8. y N. otras de D. Aurelio Avengo: bajo cu
yos límites se compone de 10 celemines, equivalentes á 51 
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael 
M,* Maldonado y D« Francisco F. Luque on 80 pesetas y ca
pitalizada por las 4 pesetas de renta anual que le han gra
duado los miscaos en 90 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 6 de Mayo, 22 de Julio de 
1879 y 21 de Diciembre de 1880, y no habiendo tenido postor 
se anuncia nuevamente por la cantidad de 49 pesetas 50 cén
timos, que ea el 55 por 100, y la cual es el tipo para esta 
cuarta subasta. 49 .50

Se subasta en quiebra de José Morales, que la remató en 63 peset -s el 16 
de Octubre de 1879 y se adjudicó por la Ciroccion general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 31 de Enero de 1880.

Partido de i^ontiîla.—Montilla, 
2.* subasta.

Núm. 22631,“ y 2," de inventario y 1881 de permutación.
Uua suerte de olivar dividida en dos pedazos por la Carretera 
de Córdoba à Montilla, situada en el p 'go del Carrerón, tér
mino de Montilla, procedente do la Ermita de San Antonio; 
linda ¿ N, olivos de herederos de José Duque, á E. y 0. id. 
de Mariano Tejada y á S. viña de D. Francisco Rioboo: bajo 
cuyos límites se compono de 3 celemines y 1 cuartillo, equi
valentes á 16 áreas y 58 centiáreas, y contien s 17 estaCHs de 
superior calidad; ha sido tasada por D. Rafael Gómez Sego
via en 135 pésetes: está arrendada á Mariano Urbano en 6 
pesetas 75 céntimos de renta annal, por las que ha sido ca
pitalizada en 151 pesetas 88 céntimos.

Esta ñuca salió á a abasta el 21 de Diciembre último,,y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevaraeute por la canti
dad de 129 pesetas 9 céntimos, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio y la cuales el tipo para esta segunda subasta, 129 09

Se subasta en quiebra de Miguel Medina, que la remató en 158 pesetas 
el 14 de Julio de 1878 y se adjudicó por la Dirección de Propiedades y Dere- 
ches del Estado el 20 de Agosto del mismo año.

Partido de PuJalance.—Cañete de las Porres.
Núm. 568 2.° de inventario y 594 de permutack n. Uoa 

suerte de tierra en el ruedo y sitio C ñada de Madre de Dios, 
término de Cañete, procedente de la Cofradía Jo la Virgen del 
Campo, declarada en quiebra por la Administración econó
mica á Autumo Gonzalez Paez por falta de pago de 301 peee- 
tu 30 céntimos, importe del 2.' al 11 plazos, que remató en 
602 pesetas 50 céntimos el 17 Je Diciembre de 1867 y se ad
judicó el 3 de Febrero de 1868; linda á N , S., L. y P, contier
ras del Exorno. Sr. Duque de MeJtuacelí: bujo cuyos limites 
se compone de 3 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 17 
áreas, 85 centiáreas y 91 decímetros: no consta su arriendo; 
ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales en 312 pesetas, y 
capitalizada por las 18 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 405 pesetas.

Esta finca salió á subasta el ko de Octubre y 21 de DÎ* 
ciembre últimos, y no habiendo tenido postor se enuncia 
nuevamente por la cantidad de 283 pesetas 50 céntimos, que 
es el 70 por 100 y la cual es el tipo para esta tercera subista. 283 50

Partido de Górdeia,—Córdoba.
Fincas urbanas.

Núm. 388 del inventarío y 259 de permotacipn. Una 
casa solar, sita en esta capital, calle Siete Revueltas de San
tiago núm. 17 antiguo y ninguno moderno, precedente de 
la rectoría de San Pedro, que ha sido declarada en quiebra á 
José Antela por falta de pago de 819 pesetar, impor e del 
2.* al 13 plazos, que remató José Zurbano en 1415 pesetas el 
13 de Diciembre de 1865 y ee adjuaicó el 30 de dicho mes: 
su fachada mira á Poniente y linda por la derecha saliendo 
con casa sin número en la calleja del Conde de Gavia, de 
D. Eugenio Vecilla, por la izquierda iJ. con la número 1.’ 
de D. Francisco Ramo* en la citada calle de Siete Revueltas,
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y por la espalda con otra número 7 de D. José Madero y la 
espresada núm. 1.“; está formada ;iobr-i 255 varas, equiva
lentes A 178 metros y 17 decímetroj': tieno en planta baja so
lo las paredes propias y medianera: no consta su arriendo; ha 
sido capitalizada por laa 12 desetas de renta anual que lo 
ha graduado el arquitecto D, Rafael de Luque y Lubián en 
216 pesetas y tasada por el mismo en 258 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula lo^ que sean deudores á la Hacienda como 

segundos eonfrihuyen tes 6 por contrates q obiig^ciones en favor del Estado, 
mío otra’ no acrediteu hallarse rolviotes de sus compromisos,

3 .* Los bienes y censos que so vendan por virtud ds las leyes de desamor
tización, sea la que qu era su procodsucia y la cuant a de au precio, se ena- 
genaráu ea adelante á pagar en mstálíco y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

£1 primer plazo se pagará al contado á los 15 días do haberse notiácado 
la adjudicación, y los restantes Con el intérvalo de un año cada uno. (Art. l.“ 
de la ley de H de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúna únicameute de lo dispuesto cu el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no «sesda de 250 pese 
tas, 'as cuales se pagarán en metálico al contado deatro de los 15 días ei- 
guieutes al dû habers ; notificado la órden de adjudica ion. (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 ." Según resulta de loa antecedentes y demás ds toa que PKisteá en la 
Sección de Propiodarlea y Darech s del Estado de asta provincia, la finca 
de que sa trata no se h“>Ha gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si aparaciaaen postariormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entíblaea reclamaoiou sjbre exci ao ó falta da cabida, y dal ’'X' 
dedieute resaltase que dijba falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex* 
presada en el aouue o se annlará la venta, quedando por ei contrario firme 
y subsistenU y sin derecho à ibdemnizaciou el Estado ni el comprador si la (al- 
aó exceso no iUgaseá dicha qu ata part}. (Rütl órden de 11 de Noviembre 
ce 1863.)

í. ' Con arreglo á lo dispuesto por loa articules 4 ’ y 5.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 18^7, las reclamaciones que hubieran de “niahíar los inte* 
regados contra Iss ventas efectuadai por el Estado serán siempre en la vis 
gubernativa; y hasta que oo se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio de la certificación corraspendiñute, no se admitirá 
demanda alguna en loa Tribunaies ni se dará por estos cu'soá las cita
ciones ce evicción q’jo se hicieian al Estado; quedando sin efecto la limita* 
cion quo para tales rec amacionss establece e> art. 9." del Real decreto de 10 
de Julio de 1866; no so reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puv'sto término al procedimiento, á menos que la Adminis
trée on demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre ¡a acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiadí des de 20 de Abril de 1877.)

8. * El Estado no ánaiará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por 
lea agentes de iá Administración é independiantes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles 6 criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9. ' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o p diáa reclamar por los despeifccíos que c .n poetcricridad á la 
t^eacion sufran b e bocas por í^lta de sus cabi Ja"’ señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, en el térmico improrcgable de 15 rías desde el da la po- 
sesicU. La loma de p sesión podrá ser gubernativa judicial, según conven 
ga á los compradores. El que vecificido al pago del primer plazo del importe 
del remata dejare de ternaria en el térm no de un m e, se considera a como 
poseedor para tos aiectos de este artículo (Art, 7.’del Resi decreto de 10 de 
Julio de 1866.)

10. Los dereebos de expediento hasta la torna de posesión serán d i cuan * 
ta del lem^tanto.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que áfiitn- 
z&r lo que corresponda; ádvictiéndoac quo con arreglo á lo dispueofo en el 
art. (.“de la Reai órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demár árboles ir□ tales, pero cimprometiéidose los compradores 
á no descuajarlos y cortarlos de una m ñera inconveniente nieatras no ten 
gan pagados todos loa p azos.

12. El arrendamiento de las fincas urianas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el comprador, según la ley d*- 30 de Abril de 
1866, y el de ¿os predios rúsdeus concluido que sea el año de arrenda- 
m’ento corriente á la tona do pesesioa por los oemrados según la mis
ma ¡ey.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni do-ri 
barias sino después de nabar afianzado ó pagado el precio total del remate.

14. Lasflnc's vendidas por el Estado a virtud do las leyes de 1." d« Ma 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates pe hayan verificado 6 
86 verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de ia exacción 
del pago del impuesto acure derechos reales y trasmisión de hienas estable, 
oida en el piriaíb undécimo de la base 6.*, Apéndice letra C, de la ley de 
Pre3upu©8iüB de 26 de Diciembre de 1872, ea favor da los adqu rentes^direc 
tos del Estado.

Se considerarán adquireutes directos pira los efectos de la exención con- 
sigeada en el párrafo undécimo de dicha base 6,* á los cesionarios que ha
yan cumplido ó cumplan cou las condiciones exigi las en la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda eelableoer la legislación desamorti 
zadora; (Xtendióndosa ente beneficio á tolos aquellos que formalizaren la 
cesión cumpliendo esos requititos, aunque hayan omitido los fijados ea ¡a 
órden de 22 de Ágesto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos pústeriores 
al primero te regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
»ubasta en quiebra se baya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 

de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1876, circulada es 8 de Julio st- 
gme etc.)

15. Para tornar parte en to> sub.'iS'á de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá t recissmente á loa licil^d .-r*s que denositco .'míe el ju^z que les 
présida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr ren la licita 
Clon, el 5 p r 100 da la cat tifiad que sirvs de tipo pata el remate, según die 
pone la Ley de 9 de Enero é Icstroccfen fic 20 Mstz ^ de 1877. Esics file 
pósitos se'an tantos cuantos soan las fincas ó c usos á que voy a á hacer 
postura el licit; dor, cuyos depósitos podrán hacerse *0 la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las AdministracioneR Subalternas 
fie Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

16. A la vez.que en esta capital se celebrará otro remate en el m'smo 
dia y hora en lot partido- de Aguilar, Montilla y Bujalance.

NOTAS.

1 .’ Ss consideran como bienes de Corporaciones civiles los fiel extinguido 
patcimonio de la Corona, los ce propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estade*, y Jos demás bienes que 
bajo diferente • denominacioneí cerrepponden á lasprovir cías y á los pueblos,

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, les de Instrucción 
púb.ica superior, cuyos productos iugre en en las cajts del Esfido, los de se
cuestro dui ex Infante D. Cárlos, lo? de las ó’ deufs militares de San Joan 
de Jousaen, lot de cofradías, obras pías, ssniuariuv y todos los pe riene* 
ficiectee ó que se bal en rtisfrutaEdo los individuos 6 corporaciones eclesiásti 
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativa*) de sangre.

Lo que se anuncia ^1 público para conocimiento de ¡os quieran intare 
sai se en Ja afiquisicion de iá8 fincas indicarías.

Córdoba 23 de M^rzo de 1881.—El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera.

¿'ifarí de Corjioreiciotíes cwilee,—Propios.
Pariido de i/acena.—Oncena,—Jauja.

Finca urbana. Menor euantia.

Pesetas. Cénts, 
j Núm. 169 de iuventario. Uu solar situado en la calle de 
i la Iglesia, «in número, de la Aldea de Jauja, término de Lu- 
t cena, precedente de sus Propios: su íachadá mira sí Norte v 
{ linda por la derecha entrando con casas de Antonio Bastian 
f Maireles, por la izquierda id. cou otra de Antonio Serrano, y 
1 por ia espalda cou él arroyo de la Media fanega: está forma

do sobra 56 varas, equivalentes á 39 metroe y 12 decímetros 
no consta su arriendo: ha sino capitalizado por las 6 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el perito D. Jusu Antonio 
Moreno en 90 pesetas, y tasado por el mismo en 106 
tipo para la subasta.

¿ueena.
Finca rústica.

i Núm. 3150 de inventario. Un pedazo de olivar, sobran- 
! te de las dos fanegas de que so compone la suerte 11 fiel 
i trance 9.“ de la dehesa deí Cañaveral, término da Lucena, 
i procedente de sus Propios, que cultivan los herederos de 
i Antonio Ramírez corno poseedores de aquella; linda A N. oli- 
i var do dicboB herederos, A L. ei partidor dei trance 8.“, á S.
i el río Aiizul, y á P. el partidor del trance 10; bajo cuyos Ií*^ 
j mites se compone de 3 celemines y 1 cuartillo, equivalentes 

á 16 áreas y 97 centiáresa, y contiene 15 olivos: no consta su 
arriendo: ha sido tasado en 250 pesetas, y capitalizado por 
las 12 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha gradua
do D. Juan de Nieva Delgado en 281 pesetas 25 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 19 de Junio y 7 de Agosto 
de 1871 y 21 de Diciembre do 1880, y no habiendo tenido 
postor se anuncia nuevameute por la eantidad de 154 pese- 
tas 69 céntimos, que es ei 55 por 100 del primer anuncio, y la 
cual es el tipo para etta cuarta subasta. yg^ 59

ge subasta en quiebra de Fiancisco Bar renco, que le remató en 196 pe
setee 88 céntimcs el 22 de Noviembre de 1879, y se adjudicó por la Dirección 

i general fie Propiedades y derecboa del Estade en 30 de Diciembre de 1870 
\ ADVBRTINCIAS.-l.’4 la 15 iguales á las anteriores.
i 16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 011 el mismo dia 

y hora en el partido de Lucena.
NOTAS.—1.* y 2.* iguales A las anterior ea.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas qua 

quieran interesaree en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 23 de Marzo de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Censos.—Clero, 
Partido de Caira.—Caéra,

Pesetas. Cts.

3 .* subasta.
Núm. 4976 de inventario. Un censo redimible'de 1576 

pesetas de capital y 47 pesetas 28 céntimos de réditos anua
les impuesto robre 15 aranzadas de olivar en la Esperanza, 
término de Cabra, á favor del Convento de San Martin en 
la misma, que paga D.* Concepcion Escamilla, cuyo censo 
ha sido capitalizado para pagar en nueve años y diez plazos 
al 6 por 100 en 788 pesetas y para pagar al contado en 525 
pesetas 34 céntimos.

Este censo salió à subasta el 29 de Octubre y 21 de Di
ciembre últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 551 pesetas 60 céntimos 
para pagar A plazos y 367 pesetas 74 céntimós para pagar lü
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contado, qne es el 70 por 100 del primer anuncio, y cu . os 
tipos son para est tercera subasta,

Núm. 5019 del inventario. Otro censo redimible de 550 
pesetas de capital ; 1€ pesetas 50 céntimos da réditos anua
les, impuesto sobre uns casa, sita en la calle Nueva de la 
ciudad de Cabra, á favor del Convento de Santa Ana de Lu
cena, que paga D. Antonio Muñiz, cuyo ct nao ha sido capi
talizado al 6 por 100 para pagar en nusve años y diez plazos 
en 255 pesetas y al 9 por 100 para pagar al contado en 183 
pesetas 34 céntimos

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre y 21 de Di- 
oiemb''e últimos, y no habiendo tenido postor se- anuncia 
nuevamente por la cantidad do 178 pesetas 50 céntimos, para 
pagar á plazos y por la de 128 pesetas 34 céntimos para pagar , 
al contado, que es el 70 por 100 del primer anuncio y las 
cuales son el tipo para esta tercera subasta.

Núm. 4943 de inventario. Otro censo redimible de 275 
pesetas de capital y 8 pesetas 25 ceatimoa de réditos anua
les, impuesto sobre una casa de la calle Granadal de la oin- 
dad de Cabra, á favor del Convento de San Martin de dicha 
ciudad, que pagan D. José Sc^’riguez y D. Antonio Kueda, 
cuyo censo ha sido capitalizado al 10 por 100 para pagar al 
contado en 82 pesetas 50 céntimos.

Este censo salió á subasta el 29 de Octubre y 21 de Di
ciembre últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 57 pesetas 75 céntimos que 
es el 70 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta.

Núm. 4978 de inventario. Otro censo redimible de 275 
Íiesetas de capital y 8 pesetas 50 céntimos de réditos anua- 
es, impuesto sobre un olivar en la Fuente de la Teja, tér

mino de Cabra, á favor del Convento de 3au Martin de la 
misma, que paga D. Francisco Nieto Seyes, cuyo censo ha 
sido oapitali iado al 10 por 100 para pagar al contado en 82 
pesetas 25 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 29 de Octubre y 21 de Di
ciembre últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevameute por la cantidad de 57 pasotas 75 céntimos, que 
es el 70 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta.

Núm. 5014 deinventario. Otro censo redimible de 165 
Ílosetas de capital y 4 pesetas 90 céntimos de réditos anua- 
ee, impuesto sobre una casa de la calle de Priego de la 

ciudad de Cabra, á favor del Convento de Santa Ana de Lu
cena, que paga D. Francisco Garcia, cuyo censo ha sido 
capitalizado para pagar al contado en 49 pesetas 60 cén
timos.

Este censo salió à subasta el ¿9 de Octubre y 21 de Di
ciembre últimos, y no habieudo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 34 pesetas 72 céntimos que 
es el 70 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo para 
Aflijo AV^l^Aotfi

ADVERTENCLIS.-^L* á la 15, iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebraré otro remate en él mismo 

dia y hora en el partido de Cabra.
NOTAS.—L* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 23 de Marzo de 1881. -El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera.

CONDIOIOMBS PARI TOMIR PKK-TK HS LAS SUBASTAS, Y PSKA BH QU8 SB IW- 
CURRS POR PALTA DB PAGO DEL PR MHR PIAZO.

Zieal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artlcu'o ].* La identidad de la persona y domicilio de tos postores, exi

gida por e art. 37 de la ley '^e 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remato ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
coa dos testigos de notoria solvencia, à ju ció del Juez y del nomisiouado de 
Ve-tas, cuyos testigos admitirán A responsabilidad de manifestar, en ca
so quo la finca sea declara la en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Fnero de 1867.
Diap sicion 7.'—Regla 3.’—Caso de no darse raz m del rematante en el 

domícüto expresa 1 > en el expediente de subasta, se buscará á cualqui r* de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los articulos 38 y 39 de la ley de 11 ds Julio de 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fieoal de Hacienda para que pneta instar ó 
oontribuir á que se haga efectiva la respousabilidad que la ley Is impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no hí- 

ciesa efectivo el pago del prime' plazo en el término de los 15 días eiguien 
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento de! Juez que bu 
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á contiouacion para que ea el acto de la notifica- 
oíon pague el interesado por via de mu ts la cuarta parte dtl valor nominal 
Y qoe ascienda el primer plazo, ro bajando nunca esta malta de 250 pesetas 
si dicha cuarta parto no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la cotifictcion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad da nueva providencia, en aquel mismo momento será construir 
en prisión por via e apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 céo- 
timos, prro sin que la prieion pueda exceder de un año» poniéndose á conti 
nuaoion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que 80 hacé sabér À loe licitadores oca el fin de que no aleguen Ígno * 
rancia.

ANUNiIOS. À los Setrelariüs de
La Seneticencia en España, 

por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en ri Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición hislorico-crílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos procedentes de 
España, obra única en su género, 

fonsta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en i.° con más do 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once poseías el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia de la Varada, 10, .3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filia CÍO DCS y citacio- 
oes para los quintos, se 
espenden en la Ímpre - 
(a de este perió^lico.

ayuntaiuieato.
Bepartimiento y 7ÎH- 

tricula
Los pliegos-esta doi 

para la tortaacioa de la 
j Matrícula de subsidio y 
* Repartimiento por ter- 
• riloria!, con el aumento 
¡del tanto por ciento pa

ra municipale!^ y con ar 
. reglo á los últimos rao- 
j delos, se hallan de venta 
1 en la imprenta y librería 
| del ‘^Diario de Gór loba, 
s Letrados ¿8 y Sau For- 
| uando 54.

Pesas y Aledidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados H, Cór
doba.

SUSCRICIONES.

En ln Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 

i periódicos de España y del estran- 
j gero y se negocian letras peque

ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el im [Kir
ie, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

r.*-H«b.*.^W' •<K7<V«^i«K WW4’«^^B-WWB M**.^^V^*d,*_lk

GLIA 
de los Jueces municipales eu maloria 

criminal por
L. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera iastaucia.
Esta obra se veode en Barba tro 

Coso, aúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañaúdo su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci- 

1 bos de haberes y dv 
: presos, se hallan da ve n* 
í ta en la Impronta, libre. 
* ria, ylitograüa del daño 
{ de < córdoba» calle Je 
j S, Femando númer * 5i 
a y Letrados 1^,

* Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de raneho y Us-

i las de emb -Tque. Sa 
, venden en los despacho- 

de! «Diario de Córdoba,.
[ Letrados ib y aX y ^ao 
1 Fsmaodo 54.

j Facturas de cupouci 
; con arreglo al ultimo 
i modelo, se hallan de 
j venta en la imprenta de 

este periódico san Fer-
1 Dando .M y Letrados Só.

1 Beneüccíioia.
j Presupuestos, liquida- 
Ï Clones, relaciones, cuen- 
í ^as generales y men- 
; males carpetas, ele. pa- 
1 ra los establecimiento* 
j de Beaelicencia. Se en- 
j ouenlraa en la Impren- 
j la del «Diario de Córdo- 
» ha,* Letrados 15 y 18 y 
1 Saa Fernando ndin* 31,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
Se han recibido directamente de

Ilbríca en la Librería del «Diario.» ; Imprenta del .Diario de Córdoba.»
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